
Página 1 de 5 

Urawa núm. 100, Coi Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

OhCX16401~1 	~ijr.~1 nál~». 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/15/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACLÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TRS1405206T8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CALLE MARIANO ZUÑIGA No. 1555 PISO 1, COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, C.P. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. ----- 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE MARIANO ZÚÑIGA No. 1555 PISO 1, COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, C.P. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXIC0.-:' 

TELÉFONO: 
01 (722) 6906625 	CEL: 7225737403 

TELEFAX: 
	  jhernandez@tredmexico.com,. 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 24,017, VOLUMEN 447, FOLIOS 109 AL 110 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2015, DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO... 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00083-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

126-010502020101-11010101-20703001000000L-2141-5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
i 

11/4 
/ — 

POR EL - OVEEDOR 
s 

Aidáibb, 

•-• 
------ 

1 	
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

áECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FRANCISC 0 JAV E - JIMÉNEZ 
REPRES 	TANTE L 	AL 
TEC RE / S Y SERVI OS INFORMÁTICOS, 

S.A. DÉ C.V. 
, 
/ 

/ 
.-- --- 

HERNÁNDEZ 
DE LA EMPRESA 

- 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 

1 1  o 6 i 9 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADaD/101511  DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA PE FINALIZA6 DEL Oostemo DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS PATERIALEBOr POR OTRA, LA EIIPAEDA /lo PER"A FISICA QUE  SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ENTE CONTRATO, A TRAVÉS DE BU PROPIETARIO O DEL REP 	ARÉ LEGAL COSE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE» Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, /WORMS A LAS SIGMENTEOr 

DECLARACIONES 
O. Da "LA CONTRATANTE': 
A. Que la Saeteada de Firtanzas ea la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene enea olimos badenes, la de brindar el apoye adrnedstrativo, la edquielotón de 

bienes y servidos, asá como la de proveer oportunismenle e les demás dependerlos de los ~lentas y ~afee de Ira*, nema-loa para al desarrollo de sus 
funcione, de conformidad con ie levisto en las afeados 19 fracción gI, 23, 24, *acaloras XXXVII," XXXVIII y UN de la Ley (nimbada la Administra/en Pública del 
Estado de Med= 1,3 bodón XNAII, 9 fracción i, 30 tracción II y 32 ha 	es, VI, VIII, XI, XIII y XLVI del 	omento interior de la Sudada de Finanzas . quir4:1011  

B. Que la remoción (Sensual de Remotos maladales; ea la unidad adminlelnithre encarga» de la al 	* loe Menea y stervkios, de muerdo con lo *tableado por 
los ulula E y 12 de la Ley de •Contrata:0n Mies del Estado de México y MuNdeloe:13 y 10 de su 	lo 

C, Que el Elector Genera, de Recursos Materiales, ea encuentra teauflado para suma* el presenta contrate, °enferme e lo previsto' revisto en el articulo 65 del Reglamento de la 
Lay de Contratación Pública del Elido de Manco y letreialpice y Ice releflvos ri Reglamento !Moder da la' 	de Finanzas, 

D. Que a través del diableen de el 	que se menciona en el anverso de este Insbumento, el 	de Adquisiciones y Servicios aciledioó, a "EL. PROVEEDOR", 
el presente contrato almlnIstraavo de adquisiolón de Nenes. 

E. Que Rehala corno dornicalo para todos las Meceos da este mesto, el edificio mercado con el número t00-B, de la cape Urswa. colonia Izoallf-tPlEM, código miel 
50150, Toluca, Estado de Mredoe. 

fi, De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 
A. Que está debidamente constituido conforme a las layes de loa Estados Unidos Melemos, y que cuente con personalidad Maca propia para contratar y obilaree,  
B. Que quién eurorlbe el presente ~ralo Hm lee exultaba necesarias pera oetebrado y que éstas no la han sido revocadas ni Imitadas de manera alguno, 
C. Que entre olmo eallvidadee se dedica a la prestación del Mg* Merla del eremita contrato; para cuyo efecto mente con los recursos anencleros, acolas, humapos 

y materiales setecientos 
D. que conoce plenamente las disposiciones que, pera el mande admilelción de bienal; y servicios, establecen la Constitución Pollita de loe alados Unidas Mexicana, 

la Connilvolee Ponerle del Estada Libre y Sobetene de Mtbdoo, la Lay da Contratación Pella* del Bledo de Malea y Llunielplos. y su Reglamento, sal como las 
demás normas baldose mexicanas que regulan, en lo particular, le presialón del servtolo objeto dei presente contrato, y que desde abone mehala su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ertlenamiestio Iridio() que ea oponga ababa, 

E. Que señale como dcrolcara pera lodos los °falce legales da este contrato, ef mencionado en el anverso del] presente Monumento Juddico. 

Da "LAS PASTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de oonformided oon lo establecklo por los articulas 1 traeden 1, 3 tracción II, 8, 7, 85, 58, 87, 68, 69, 70, 71, 78 fondón 

Si y 1V, 70, 81 y 82 de la Ley de Guarnir:Nikon ~Iba del Estado do Metdso Y matololPlast Y es. 	121. 12P. 121 124, 125, 128, 129, tgo, 132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglamenlo de le Ley de Contratación Pública del alado de México y Municipios, claque exielan, en Ot.M.  alguna, *lea del consentimiento que lo puedan Invalidar 
en todo o en peda. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cede uno de los anexos que forman pede del presente corerstol  obligándose a ~palos cabalmente en cede uno de sus 
temerlos. 

Expuesto lo anterior, las panes convienen en sujetarse a lee siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEI. CONTRATO 	 • 	Ir  

"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a ."LA CONTRATANTE" tos bienal a que se refiere la Cinesulls SEGUNDA, en adelanta denominada como los bienes", 
sujetandoze e los elementos básicos dela adquIslcien, lee dámelas pactadas y los anexes del mimo. 

SEGUNDA DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES 
Lea eapecificeolones, modelos, mames y cantidades de les blanca que adquiere 'LA CONTRATANTE ealln contenidas en el ANEXO UNO y lea que expresamente 
derivan de me, 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En fe ceso de que le Bandada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "loa bienes" por una cantidad Indeterminada, deberé fijar los minino y 
máximos dentro de la asignación presbpueatal oonespondiente, engatando* el programa de suminlisbe el cual formará parle del promete cenirato y no deberá acceder el 
ejercicio leed en que se eusorlba. 
En el eupuelte de que rebase un Ocelote fleod, 1A CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de le vilordo del presente controle, a sus programas musties de 
adquisiciones, arrendamienloa y earefelos, deteniendo el presupuesto total corno el relativo al siguiente ejercicio, considerando loa costee Vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos qua aseguren le continuidad de los Nenes adquirido. 

CUARTA SUMINISTRO DE LOS BIENES 
»EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugre y horade que se establecen en el memo; del presente cordreto. 
La entrega' de' Ion bienes se efectuare bajo le responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la Iransportación y les maniobres do carea y 
descarga, debiendo ser Maitre a Bardo (LAS). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo Indica:U en el anverso de sola Instrumento, previó cumplimiento de los requisitos que consigne la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamento en el arlIcule 120 [meollo VIErlet Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estada della:deo y Municipios, de ser el COSO, so obliga 
e reintegrar las serle:res que el Gobierno del Estado de Menea re hubiera entregado en exceso por error ron Mollea de le contratación. 
Para areolas da lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 1Ddlas hábiles eletrierees e la (cele del requertrnlenle de reintegro, entregar Lea cortedades correepondlenles 

la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copie ata contratante. 
En CREO de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo esllputedo, seta se considerará crádlto fiscal y se sollr,Itará al área de recaudación inicie al 
procedimiento de (*enrole. 

SEXTA ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con rodeo de la enajenación de los bienes, deberá 4resenler, de forma simultánea, garantía por el Imparte total 
de éste. 
La garaarre deberá °le/use a Varee de flauta cheque certificado o cheque de COK En el caso de que se daba presentar a través de fianza se sujetará al laxe) que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La prenda ea cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amorfuedo el Imporie total del solideo 

SÉPTIMA AJUSTE DE PRECIOS 
Ei precio da los  bienes  podrá  ser  modificado sujetándose a le periodicidad y fa Omita que Be Indice en el anverso del presente Instrumento. Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar °perito que justilique ante "LA CONTRATANTE" la manumito a los prados yen un plato no Mayor de hiede dlas hábiles se resolveré 
en dellnithet la conducente, 
Cuando el aenfle de polo:11N sea autorizado, °EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforma al loado pactado iriolairnante. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente *EL PROVEEDOR", con motivo de le enajenación y consecuente Intnernisién 	la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a loa 
lineamientos al/lentes: 

1 Exhibirse en 4 lanlos, las Impresiones de loe comProbantes fiscales dignaba y deberán sentir con loa l'41191108 fiscales vigentes, las r110610nas que  en su caso 
sustenten les facturas, deberán contener el sello de "a PROVEEDOR" y el elle que les corresponda; 

II. Contener le descripolbn detallada de los bienes, Ice precios afilados y tablee de cada concepto, al desgigse.del Impuesto al Valor Agregado y de loa descuentos 
orrecklos:y el Importe baldeen número y leffN.y 

ifi Emitirse e nombre del Gobierna del Estado de Meteco; [Nielado el número del vesania contraía: y  ~lar con la arma del servidor público responsable da  to recepción 
ge los lanas, est corno con el sello de la unidad admInIstrativa usuaria y la patria presupuestal afectada 

En Mocoso, las factual deberán acompallerse de la drourrientecien que solicite la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con moilvo de la osiebreogin da este contrato y su cumplimiento, corre,re a cargo de le parte qua lenge el carácter de causante 
respecto al de/1w 
En este sentido,, todos las gravámenes fiscales que sean meerculibles e "LA CONTRATANTE" serán pegados Inliolpadamenie por "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la eructo ación dala documentación comprobatoria correspondiente, 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante al plazo Indicado en el envergo de esto contrato, la calidad d tos Meneo, En el momento de ta entrega de los Mies, "Et. PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una fa he de gatada expedida por et fabricante, en la que se hará cantal, corno mirdmo, lo siguiente: 
1. Alcance y duración; 
II, COM de soporte de loe bienes: 
Hl Candloionee y mecanismos para hacerla efecliva; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

1.,111110M1141,40"110~,~ wawucxw a. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN LA BODEGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN CON DOMICILIO EN CALLE 3, No. 114, COLONIA EJIDO DE BUENAVISTA, C.P. 
50160, SAN LORENZO TEPALTITLAN, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $498,143.80 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LDS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $42,943.43 
(CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 43/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN 
LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE' 
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$21,471.72 (VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 72/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN 
LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACÜN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A 
PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO, 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

k 
,,.._..... 

POR EL PROVEEDOR 

1 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI 	CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PR\SZNTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	ATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FRANCISCO AVIER MÉNEZ 
REPRESEN ANTE LE 	L 
TEC REDE = Y SERVICI • 	INFORMÁTICOS, 

S.A. DE • V. 

L 	 , 

-----____.--- 

HERNÁNDEZ 
DE LA EMPRESA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 
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IV. Domicilio para reclamaciones: y 
V. Esiablecirnientos o loileres de servicio. 
En lodo ceso, "EL PROVEEDOR" se obliga e responder de los defectos y vides ocultes de les bienes, así ¡corno de los dalles y perjuicios que se lleguen manar a "LA 
CONTRATANTE" o e temeros, 
Lo no previsto en dm cláusula se resolverá conforme e las dispealdones de los Capilulos Noveno y DacknolPrimero de le Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERk. REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVE,E.DOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las eapecillcaciones, marcas y 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dios hables. contados a partir de la fecha en que 
obligándose "EL PROVEEDOR" a sumlnisiredo de acuerdo con le establecido en el Aneen Uno del primen 
Le neelicadón indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta des hábiles posteriores a ti 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gestee relacionados con la kealizemon de pruebas de 
treinta das hábiles posteriores e la fecha de entrega seriedad° en el anverso de este Mímenlo, 
El Importe de les pruebes de °elidid verá reembolsado e "LA CONTRATANTE" pa "EL PROVEEDOR" 
sea pedrada la documentación comprobatorta correspondiente. 
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que «opa con motivo de le enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposIdoriee legales en materia de trabaja y da seguridad acola 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo memo, en responder de lea reciemadonea que sus trabajadores preelsnien en su contra o en cenáis de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con ITIONVO de fe enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con nbefiv0 de la enajenación  delicia bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, hale ninguna circunstancia, ceder a terceras persones los derechos y las olitiOcianes derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo caso, "El. PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de aun obligaciones, 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPliMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará e "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dial posteriores a la suscripción del presento contrato, correspondiente garulla de 
cumplimiento en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo.. 
La 	deberá sujetarse  al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR* haya cumplido con lodaa sus 
obligaciones contractuelae. 
No ame necesario entregar la ofrenda de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para la tuscdpción del contrato "EL PROVEEDOR" &embiste le 
totalidad de los blenda, y si monto del contrato escode de des mil veces el salario médine urgente en el Capitel del atarlo. 
SI la garantía se otorgó mediante lienza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las ebligedenes podadas cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará olerlo a la Institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMArGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco das hábiles siguientes a la capción de los bienes, la correspondlentd garanlla contra 
defectos y vicios ocultos at tiempo e Importe que se.eslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de las bienes será sancionado con le pena convencional que se establece en el e ano de este cotral°. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de les obligaciones que derivan de este cadmio ser eandonedo con una pena convencional hasta por et imparte 
de la esterilla de cumplimiento del contrato que se Melca en el anverso del presente Inelnimerno. Indepe ndlenNmente de Pa apee-adán de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del :murete. En su caso, "EL PROVEEDOR" oreará obligado a 
pagar los daños y perjulolos ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de los partes. Al ocio, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía admInletralive, previo desahogo de la gamba d audiencia a "a PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos AdmInidralvos del Estado de Melte; en lento que, Si es "EL PROVEEDOR" quien decide 	ndide, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
la Contencioso Admfidendivo. 
Les causas que pueden dar lugar a le rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" «elle entregar le.larantia de cumplimiento 
del controlo, asi como la da defectos seviclos ocultos, en loe términos y bajo las condiciones que consignen lee Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o st hace cesión de Neme en forma que afecte a este contrato: 
Sr el etre» de "EL PROVEEDOR" en le feche de entrega de los bienes es superior a diez Mes hábiles; 
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el reemplazo de los bienes que consigna le Cláusula UN ÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grav del contado. 	- 

En caso de Incumpilidenio grave de cualesquiera de les obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRA ANTE" podrá colar entre exigir el cumplimiento del presente 
=Mudo, aplicando las penas convencionales sailmdadas anta Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declame admire hornada su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá e "EL PROVEEDOR" una pena convencional basta por el importe de la muenda de c pitneento del controlo que se indice en el anverso de este 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar loe darles y perjuicios ocasionados a" CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin Miedo de la apficeción de las penas convencionales establecidas en la Clámide DÉCIMA OCTAVA, l-corno de la rescisión del contrato Indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá condonar a "EL PROVEEDOR" con multa equrudenie e cantidad de balda a Tres mil veces la Unidad de Medida y 
Acitiafización (U,M,A.) vigente en el Estado de México en la fedla de infracción, cuando Infrinja las disposiciones en le Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. ni como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones adminisirellves que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito Osad; y se harán electivos a través de les cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

viGESEVIA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penes convencionales y las sanciones administrativas b que se refiere el presente contrato, ad corno de la mutilen de este inelfUMento, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Persones Flacas Objetadas que lleve le Secretario de la Consaloria; set COMO en el 
estimo de empresas o persones sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 da su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA; NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 
Les Palee convienen en que todo lo no Previste en este ~Hato se regirá por lo dispuesto en le Ley de ContrataclOn Pública del Estado de México y Municipios asi corno 
da su Reglamente y demás disposiciones legales aplicables,  quedando la Direcden General Jundica y Consullin de la Secretaria Genera/ de Gobierno como 
representada legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le inlerpreteción y cumplimiento del presente controlo, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forme admintslratíva En caso de 
controversia, las pedes convienen someterse a la jurisdicción y compelen* de les TrIbUllaill& Administrativos de la ciudad de Toluca, Celado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las parles que en Al ioledillereo y enterada& de su alcance legal, el presente contrato se firma el calce, en odelnat y une copia, en la dudad de Toluca da 
Lerdo, capital del Eelado de México, en la feche señalada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipad:mente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad da requerir los bienes o servicios originalmenle conlfaleidos, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de id obligaciones pactadas, se 
ocasionarla aleen dono o perjuicio al Enlodo de %Wel/ En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con al Monte.' 

aloe a que se-refiere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 

IrLA CONTRATANTE" Motee la nolificacien correspondiente, 
contrato. 

a de entrega de los Nanas. 

dad da los bienes, siempre que estas se Inicien dentro de los 

neo de los cinco dios hábiles posteriores a le lecha en que le 

harán efectivas a través de las cantidades que se encuentran 
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O 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toruca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

c~1:11.10MEG.1411091.».,011e.)101111. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/15/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

CA-00083-2019 2141012170-001 CARTUCHO HP CE255X 

- NÚMERO DE PARTE: CE255X COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	12500 
PÁGINAS. 

MARCA: HEWLETT PACKARD 
MODELO: CE255X 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 30 $ 3,452.86 
(IVA INCLUIDO) 

$ 103,585.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00083-2019 2141012177-001 KIT 	DE 	MANTENIMIENTO 	FUSOR 	LEXMARK 
40X8420 

- NÚMERO DE PARTE: 40X8420 NUEVO Y ORIGINAL 
RENDIMIENTO: 200,000 PÁGINAS NORMA: ISO/IEC 
19752. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 40X8420 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE TEC REDES Y SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. 	DE C.V., QUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE 
C.V., SERÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE 
CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE 
C.V., 	SERÁ 	RESPONSABLE 	DE 	CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TEC REDES 
Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 
O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

KIT 100 $ 3,945.58 
(IVA INCLUIDO) 

$ 394,558.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAÉX 

Olitt1~41EIPIRRIZI, RESULTA009 FUEM9/21. 

  

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SI' O 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 	'S 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	L 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 	»E 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TEC REDES Y 
SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBE' 
SIN CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS 
O, 	EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	L 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMP IR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCION 5 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACI ' N 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEP , 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR T C 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C. 
ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB E 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI O 
RESPONSABLE 	DE LA RECEPCIÓN 	DE 	L S 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATI A 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCIC O 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA 	UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SE 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR 	D L 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALEN E, 
RESPONDER 	A 	TEC 	REDES 	Y 	SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DE BIENES Y O 
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE MARIANO ZÚÑIGA No. 1555 PISO 1 
COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO 
C.P. 52158 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

/1\1  
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED04011EX 

Me:S.10%1S $401Mr,U, 1,441.1.10.TACKIIi 1~TIVir. 

NOTA: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, 
S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	TOTAL: $498,143.80 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

b. 	• 

POR EL P - OVEEDOR 

4 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
RIÉCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL 	1SENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE ' TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
opERA-nvos DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABLIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FRANCISC• JAVIER 
REPRES Ir TANTE 
TEC RE I ES Y 

LE e 
SERVICI 
S.A. DE 

MÉNEZ 
' L 

.V. 
1S INFORMÁTICOS, 

HERNÁNDEZ 
DE LA EMPRESA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

11 OG 19 
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